
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE - ATLÁNTICO 

 

Dirección: calle 1B No. 2ª-65, Piso 1. 
Celular: 3105233382    www.ramajudicial.gov.co. 
Email: j01prmpalsabanagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Sabanagrande-Atlántico. Colombia 

Sabanagrande, ocho (08) de agosto de 2022. 

 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía  

Actuación Modificación liquidación del crédito 

Radicado 08634408900120200023900 

Demandante Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera. 

Demandado Kevin Sarmiento Sarmiento  

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso ejecutivo de la 

referencia, informando que venció el traslado de la liquidación del crédito sin que se 

presentaran objeciones. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

En el presente asunto se observa que el extremo ejecutante presentó la liquidación del 

crédito a corte 15 de julio de 2021, por valor de veintinueve millones seiscientos 

sesenta y dos mil setecientos cincuenta y seis pesos ($29.662.756 m/cte) 

 

Por su parte, el demandado no presentó objeciones a la liquidación durante el término 

de traslado. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procedió a efectuar la liquidación del crédito siguiendo 

las órdenes impartidas en la sentencia y en el auto que libró el mandamiento ejecutivo. 

La liquidación del crédito arrojó los siguientes valores: 

 

 

  

CAPITAL INSOLUTO: $22,000,000 

  

PERÍODO 
DÍAS DE 
MORA 

 TEA MORA 
MENSUAL  

 VALOR 
INTERESES  

16 de Julio de 2020 16 
               
2,024  

                
237.461  

Agosto de 2020 31 
               
2,041  

                
463.953  

Septiembre de 2020 30 
               
2,047  

                
450.307  

Octubre de 2020 31 
               
2,021  

                
459.397  

Noviembre de 2020 30 
               
1,996  

                
439.053  
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Diciembre de 2020 31 
               
1,957  

                
444.982  

Enero de 2021 31 
               
1,943  

                
441.765  

Febrero de 2021 28 
               
1,965  

                
403.577  

Marzo de 2021 18 
               
1,952  

                
257.710  

Abril de 2021 30 
               
1,942  

                
427.292  

Mayo de 2021 31 
               
1,933  

                
439.464  

Junio de 2021 30 
               
1,932  

                
425.065  

15 de Julio de 2021 15 
               
1,929  

                
212.198  

 TOTAL INTERÉS  
             

5.102.226  

 

Se tiene entonces que: 
 

CAPITAL INSOLUTO:  $ 22.000.000 

 TOTAL INTERÉS REMUNERATORIO Y 

MORATORIO 
$ 5.102.226 

TOTAL ADEUDADO $ 27.102.226 

 

 

 

 

En ese sentido, se concluye que el total adeudado por el demandado a corte de 15 de 

julio de 2021, corresponde a la suma de veintisiete millones ciento dos mil doscientos 

veintiséis pesos ($27.102.226 m/cte), de la manera como se relacionó en la tabla 

anterior.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

 

RESUELVE 
 

 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y 

AJUSTAR su valor a la suma de veintisiete millones ciento dos mil 

doscientos veintiséis pesos ($27.102.226 m/cte), discriminados de la forma 

en que se ha explicado en la parte considerativa de esta providencia.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:

Ricardo     Isaac Noriega     Hernandez



Juez

Juzgado Municipal
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